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Pereira, septiembre 24  de 2007
Señor Proveedor

Por favor enviar cotización relacionada con apoyar al Ministerio de Educación Nacional Subdirección de Apoyo a las IES, en la elaboración de los términos de referencia para el diseño y desarrollo de una metodología que permita estimar los costos por alumno para los programas académicos de pregrado, y en la evaluación técnica de las propuestas presentadas para este proceso. Teniendo en cuenta:

1. Para cotizar con la Universidad, el oferente no debe encontrarse incurso en causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución y la Ley.

2. Presentar Certificado de Cámara de Comercio

3. Adjuntar Registro Único Tributario – RUT

4. Los precios ofrecidos deberán ser en pesos Colombianos, aclarando excenciones y deben incluir: IVA, fletes y descuentos

5. Adjuntar a la cotización el Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su representante legal si es persona jurídica o declaración juramentada  si es persona natural, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo, correspondientes al último mes y de conformidad con la ley 828 de 2003.
6. El proveedor debe acreditar la experiencia específica. Para esto debe anexar un máximo de diez (10) certificaciones de contratos ejecutados en un 100% en los últimos diez (10) años, celebrados con entidades públicas o privadas, en consultorías y/o investigaciones relacionadas con temas económicos, en el sector de la educación.
7. Certificado de inscripción y registro de precios en el SICE para la modalidad definida en el presente proceso con una vigencia no mayor a 15 días.
8. Balances, Declaraciones de Renta y Estados de Pérdidas y Ganancias: Los proponentes deberán anexar documentos originales de: Balances, Estado de Resultados, Declaración de Renta; con las notas explicativas a Estados Financieros, correspondientes al año 2006,  certificado por Contador Público - anexar fotocopia de la tarjeta profesional -. 
9. Hoja de Vida de la persona quien coordinara el desarrollo del contrato.
10. Una vez conocida la adjudicación, el proponente debe hacer llegar los siguientes documentos: Póliza de cumplimiento por el 10% del valor total de la oferta y con una duración del tiempo de ejecución y dos meses más.
OBJETO: Invitar a cotizar la relación adjunta:

La Ley 30 de 1992, en su artículo 86 establece que las universidades estatales u oficiales recibirán anualmente aportes de los presupuestos nacional y de las entidades territoriales, que signifiquen siempre un incremento en pesos constantes, tomando como base los presupuestos de rentas y gastos, vigentes a partir de 1993. 

Sin embargo esta base presupuestal no tiene en cuenta criterios técnicos que apunten al cumplimiento de unas políticas o unas metas, ni depende de los costos por programa ofertados por las instituciones, dando como resultado una gran dispersión en el costo por alumno entre las distintas instituciones.

Así mismo, con el fin de apoyar el desarrollo de las distintas políticas educativas impulsadas por el Ministerio, específicamente para el caso de Ampliación de la Cobertura y Eficiencia del sector, se diseñará una metodología que estime los costos por alumno para los programas académicos de pregrado, con el fin de establecer si las asignaciones presupuéstales a las IES permiten cumplir con a las metas propuestas por el MEN, además de contar con un sistema de asignación y distribución de recursos de funcionamiento e inversión, basado en costos estándar por alumno. 

El diseño de esta metodología, implica un trabajo fuerte de diagnóstico para la definición de los aspectos principales que deberá contener la misma. Por lo tanto, es indispensable contar con el apoyo de un experto con trayectoria en distintos temas de educación superior, que conozca la estructura financiera de las instituciones y la organización administrativa y académica de las mismas, quien deberá elaborar los términos de referencia para el desarrollo de una metodología que permita estimar los costos por alumno para los programas académicos de pregrado, y demás anexos que hacen parte fundamental del contrato.

El proveedor deberá entregar dos productos:
	Ítem
	Descripción
	Cantidad
	Valor Total IVA INCLUIDO

	1
	Producto uno: un documento técnico que contenga:

1. Los lineamientos y elementos relevantes para la elaboración de los términos de referencia para la contratación del diseño y desarrollo de una metodología que permita estimar los costos por alumno para los programas académicos en todos los niveles de pregrado.
2. Hacer una estimación de los costos en que debe incurrir el contratista, de acuerdo a la estrategia que deba utilizar el mismo, para el diseño y aplicación de la metodología que estime los costos por alumno para los programas académicos en todos los niveles de pregrado.

3. Una propuesta técnica con los términos de referencia establecidos para tal fin, teniendo en cuenta los requisitos y los formatos utilizados por el Ministerio, y los criterios técnicos para la evaluación de las propuestas. Los términos de referencia deben contener: objetivos generales y específicos, lineamientos metodológicos, actividades, productos, plazo de ejecución, requerimientos profesionales, puntaje de la propuesta técnica y su forma de calificación., entre otros.

Producto dos: 

4. Un documento con la evaluación técnica de las diferentes propuestas presentadas por los proponentes. 

Además deberá acompañar y apoyar al Ministerio en la audiencia de aclaraciones que sea programada por la subdirección de contratación y gestión administrativa. 

Los productos deben ser entregados en medio físicos y magnéticos.
	1
	

	Total Oferta
	
	


Plazo de entrega: Dos meses a partir de la legalización de la Orden se Servicio.

Aclaración de Dudas: Estas serán recibidas por e-mail caduseo@utp.edu.co hasta el viernes 28 de septiembre y aclaradas vía e-mail a todos los participantes.

Tiempo de entrega: octubre 5 de 2007 en sobre cerrado que deberá enviado a la siguiente dirección:

Universidad Tecnológica de Pereira
Diana Patricia Jurado Ramírez
División de Sistemas

Vía la Julita

Pereira Risaralda

Fecha de adjudicación: octubre 8 de 2007 y será publicada en la Web de la Universidad. 
Forma de Evaluación: La evaluación y calificación técnica de las propuestas se hará sobre la base de un máximo de 100 puntos que se aplicarán a los siguientes factores, así: 

	FACTORES DE EVALUACION

	CRITERIO
	PUNTAJE

	Evaluación Jurídica
	Habilita

	Evaluación Financiera
	Habilita

	Experiencia del Proponente
	máximo 30

	Experiencia profesional del Coordinador del Proyecto
	máximo 40

	Valor de la propuesta económica
	máximo 30

	MAXIMO PUNTAJE
	100


La evaluación de las propuestas que se reciban cubrirá el análisis de la documentación legal que presentó cada proponente, la información financiera, la relacionada con la experiencia de los proponentes y la propuesta económica solicitada en estas bases.

Se seleccionará la propuesta que, cumpliendo con los requisitos establecidos en las bases, ofrezca las mejores condiciones y se ajuste a los presentes términos.

1. Análisis Jurídico
Análisis de los documentos solicitados no da derecho a asignación de puntaje, pero conducirá a determinar si el proponente CUMPLE o NO CUMPLE con las condiciones para participar, lo cual HABILITA o RECHAZA las propuestas para su evaluación técnica y económica. Se estudiarán y analizarán los requisitos esenciales de orden legal, verificando su estricto cumplimiento
2. Análisis De La Capacidad Administrativa, Financiera
El análisis de los documentos no da derecho a la asignación de puntaje, pero éste conducirá a determinar si el oferente es hábil o no para participar en la Invitación. (Cumple o no cumple)
Índices  financieros 
El Oferente debe demostrar capacidad financiera con los siguientes resultados financieros mínimos o máximos en el anterior periodo así:

· Indicador de liquidez: 

Para que la oferta sea considerada, el indicador de liquidez debe ser igual o mayor al 1.0. Este indicador se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula:

                                           
Activo corriente

Indicador de liquidez  =  ----------------------------

                                           
Pasivo corriente

· Nivel de endeudamiento.

Para que la oferta sea considerada el indicador de endeudamiento, debe ser igual o menor al 70%.

Este indicador se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula:

                                                    
        Pasivo Total

Nivel de endeudamiento  =  ----------------------------  X 100

                                                    
         Activo Total

En el caso de consorcios o uniones temporales sus integrantes deberán cumplir con los índices antes descritos, para que la oferta pueda ser considerada como hábil.

3. Experiencia Del Proponente (30 Puntos)
a) Experiencia General  (10 Puntos)

· La experiencia general del proponente se calificará con base en la antigüedad del mismo en la realización de consultorías y/o investigaciones relacionadas con temas económicos, en el sector de la educación.

· La calificación de este aspecto se realizará con fundamento en la fecha de inscripción en la cámara de comercio respectiva, tomando como límite la fecha inicial de cierre de la presente invitación.

La asignación del puntaje se hará de acuerdo con la siguiente tabla:

FACTOR


        PUNTAJE

De más de 5 años
                      10 Puntos

De más de 4 años hasta 5 años
          8  Puntos

De  más de 2 años hasta 4 años 
          6  Puntos

De 1 años hasta 2 años

          5  Puntos

Menos de 1 año

                        0 Puntos

Si la OFERTA se presenta en consorcio o unión temporal, no se suman las experiencias de los miembros integrantes, sino que para efectos de la evaluación se asigna el puntaje según el documento del miembro que demuestre más antigüedad.

b) Acreditación de la Experiencia Específica del Proponente (20 puntos): 
Para la acreditación de la experiencia del Proponente, la propuesta deberá anexar un máximo de diez (10) certificaciones de contratos ejecutados en un 100% en los últimos diez (10) años, celebrados con entidades públicas o privadas, en consultorías y/o investigaciones relacionadas con temas económicos, en el sector de la educación. 

- Los contratos y/o certificaciones de ejecución de los mismos deben contener, como mínimo:
a. Nombre o razón social del contratante

b. Nombre o razón social del contratista

c. Objeto del contrato

d. Valor del contrato

e. Fecha de iniciación del contrato, especificando día, mes y año

f. Fecha de terminación del contrato, especificando día, mes y año

g. Porcentaje de ejecución del 100%

h. La certificación debe venir debidamente suscrita por el funcionario competente de la entidad que la expide.
i. En caso que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. Sólo se tendrá en cuenta el porcentaje de participación respecto del valor total del contrato.
 - Los últimos diez años se contarán desde noviembre 1 de 1997 hasta el 30 de marzo de 2006, período dentro del cual debe haberse producido la finalización total o entrega a satisfacción del objeto contractual. Esto es, el contrato pudo iniciar antes de este período.
- No se tendrán en cuenta los contratos o certificaciones que superen el número máximo solicitado. En caso de que se presente un mayor número, se tomarán únicamente los diez (10) más recientes, tomando como referencia la fecha de terminación.
- Se asignarán 2 puntos por cada contrato que cumpla con los requerimientos antes señalados, para un máximo de 20 puntos por este factor.

4. Experiencia del Coordinador (40 puntos)

En esta categoría sólo serán tenidos en cuenta los proyectos que incluyan como director del proyecto a un profesional con las siguientes condiciones profesionales y académicas:

•
Experiencia con un mínimo de 36 meses, en la realización de consultorías y/o investigaciones relacionadas con temas de economía, administración de la producción, análisis de datos, dirección y desarrollo de proyectos de fronteras de producción preferiblemente sector educativo. 

•
Formación académica de pregrado en ciencias básicas sociales, económicas, ingenierías, administración y afines. Debe acreditar formación de postgrado a nivel de especialización como mínimo en economía o áreas a fines.

5. Factor Económico (30  puntos)
•
Se entenderá como factor económico para efectos de la evaluación el valor por estudio que presente cada proponente.

•
La propuesta con menor valor se le asignará el máximo puntaje, y para las demás propuestas su puntaje se determinará proporcionalmente utilizando una regla de tres simple directa.

Forma de Pago: Previa certificación una vez entregada la factura, el Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su representante legal si es persona jurídica o declaración juramentada  si es persona natural, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo, correspondientes al último mes y de conformidad con la ley 828 de 2003; y a la entrega completa de los productos.
Cordialmente,

DIANA PATRICIA JURADO R.

Jefe División de Sistemas

e-mail: caduseo@utp.edu.co
